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Acta de la Asamblea General Ordinaria de la F.Ex.P. 
 

En Badajoz a las 13,00 horas, en primera convocatoria, del día 15 de junio de 
2024 se reúne la Asamblea General con carácter ordinario de la Federación 
Extremeña de Padel a la que asisten los siguientes asambleístas: 

 
Estamento de Jugadores: 
1. VICTOR NACARINO AVILA (Presente) 
2. ISRAEL GARRIDO GAMERO (Presente) 
3. JOSÉ RAMÓN OLIVA GARCÍA (Presente) 
4. JAVIER RODRÍGUEZ PIRIS (Presente) 
5. JORGE SEÑORAN FRUCTUOSO  
6. LUIS GONZALO CÓRDOBA CARO (Presente) 
7. MANUEL MORENO ENRIQUEZ (Presente) 
8. ANTONIO FERNÁNDEZ CANO  
9. CARLOS CORDOBA CARO (Presente) 
10. GREGORIO RAMOS JIMENEZ (Presente) 
11. JOSE M. FERNANDEZ ESPINOSA (Presente) 
12. ALBERTO AVALOS TENA (Presente) 
Estamento de Técnicos: 
1. PEDRO A. ALARCÓN ACEVEDO (Presente) 
2. ANGEL GIL TEJEDOR (Presente) 
3. MIGUEL PIZARRO SÁNCHEZ (Presente) 
4. FERNANDO MOLINA LAGUNA (Presente) 

Estamento de Jueces-Árbitros: 
1. JOSÉ L. DOMINGUEZ PINTIADO (Presente) 
2. ÁLVARO TARIFA ORTIZ  
Estamento de Clubes: 
1. OCHENTA SPORT (Presente) 
2. PADEL Y TENIS LA DEHESILLA (Presente) 
3. DON TELLO GOLF  
4. ATAVAS (Presente) 
5. C.D. PADELMERIDA (Presente) 
6. PADELINDOOR LA CAÑADA (Presente) 
7. CLUB DE TENIS CABEZARRUBIA (Presente) 
8. PADEL MALPARTIDA DE CÁCERES (Presente) 
9. C.P. EL ENCINAR (Presente) 
10. C.D. PICKYPADEL  
11. SOCIEDAD HIPICA LEBRERA   
12. CLUB DE PADEL CALAMONTE (Presente) 
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INTRODUCCION 
 

Abierta la Sesión por la Presidencia a las 13,00 horas (en primera 

convocatoria), una vez comprobada la existencia de quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes 

asuntos en el ORDEN DEL DIA: 

 

 

 

Punto 1- Se aprueba el acta anterior (Asamblea General Ordinaria celebrada 

el 1 de julio de 2023). 

 
Desarrollo del Punto 1: El secretario Gral. De la Fexpadel recuerda a los asistentes 
el acta de la Asamblea anterior y se procede la votación. 
 
 

Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 

 
 

Punto 2- Aprobar el programa de actividades 2024 

 
Desarrollo del Punto 2: Todos los miembros asistentes conocen el calendario de 
actividades 2024 y se procede a su votación. 

 

 
Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 

 
     
Punto 3- Presupuesto ejercicio 2024 

 

 

Desarrollo del Punto 3: Carmen de la Cruz, contable de la Fexpadel, expone 
el presupuesto 2024 y no habiendo preguntas se procede a su votación. 

 

 
Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 
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Punto 4.- Aprobar cuentas y liquidación ejercicio 2023 
 
 

Desarrollo del Punto 4: Carmen de la Cruz, contable de la Fexpadel, expone 
en que ha consistido el ejercicio y la liquidación de cuentas 2023 explicando el 
porqué de su resultado procediéndose a su votación. 
 

 
 

Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 

 
 
 
Punto 5.- Aprobar memoria de actividades 2023 
 
 

Desarrollo del Punto 5: La memoria de actividades 2023 publicada en nuestra 
web se encuentra visible para todos los públicos. Se procede a la votación. 

 
 

Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 

 

 
 
 
Punto 6.- Modificación texto Estatutos Fexpadel 
 
 

Desarrollo del Punto 6: Se propone la modificación de los Estatutos de la 
Fexpadel en cambio de domicilio y adaptación a los tiempos actuales en el formato 
de reuniones asamblearias: 

 
Artículo 4: Calle Manuel Alfaro Pereira, 3, bajo A. 06004 de Badajoz 
Artículo 15: La Asamblea General podrá celebrarse de manera presencial, por vía 

telemática o mixta. 
Se podrá celebrar la Asamblea General por videoconferencia o de forma híbrida siempre 
que puedan cumplirse las debidas garantías de participación de todos los asambleístas, 
identidad de los asistentes y de recepción de la comunicación. El secretario reconocerá al 
inicio de la sesión a todos los asambleístas y lo hará constar en acta. 
 

 
Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 
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Punto 7.- Convocatoria de elecciones 
 

Desarrollo del Punto 7: Se informa a todos los asambleístas presentes que el 
presidente de la Fexpadel convoca elecciones a la presidencia y Asamblea General de esta 
federación.  

 
Las elecciones darán comienzo el 2 de septiembre de 2024.  
 
Comisión Gestora. Simultáneamente a la convocatoria de las Elecciones, la Junta 

Directiva de esta federación queda disuelta.  
 
Composición Comisión Gestora:  
 

• Presidente: Javier Rodríguez Piris  

• Secretario: José L. Domínguez Pintiado  

• Vocal: José Ramón Oliva Calero 
 

 
Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 

 
 
 
 
Punto 8.- Comité electoral 
 

Desarrollo del Punto 8: Se informa de la composición del Comité electoral: 
 

CARGO NOMBRE APELLIDOS DNI DIRECCIÓN TFNO. 
PRESIDENTE CARLOS RONCERO 

CLEMENTE 
08858272Y  659065392 

SECRETARIO ALMUDENA CORRAL RODRÍGUEZ   637459289 

VOCAL CARMEN  SALAS MATEOS 80100747G  679042988 

 
Y como suplentes de cada uno de ellos respectivamente: 
 

CARGO NOMBRE APELLIDOS DNI DIRECCIÓN TFNO. 
PRESIDENTE ANTONIO MORENO GRAGERA 76047411G  685020012 

SECRETARIO CARLOS ALBARRÁN LISO 08839358K  649998822 

VOCAL PILAR VILLALÓN PLA 08827166L  636999291 

 
 

 
Votos a favor 24 

Votos en contra 0 

Abstención 0 
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EL  SESECRETARIO 

Fdo.: José L. Domínguez 
Pintiado 

 
Punto 9.- Ruegos y preguntas 
 
 

Desarrollo del Punto 9:  
 

No habiendo más ruegos y preguntas, se da por finalizada la Asamblea 
General Ordinaria, en Badajoz a quince de junio de 2024. 

 
 

El Secretario Vº.Bº.  

                                                                  El Presidente 

 
 
 

Fdo.: José L. Domínguez Pintiado Fdo.: Javier Rodríguez Piris 

 

DILIGENCIA. - PARA HACER CONSTAR QUE LA PRESENTE ACTA CONSTA DE CINCO (5) 
HOJAS OCUPANDO EL NUMERO 1/2024 DEL LIBRO DE ACTAS; DOY FE.  

En Badajoz a, quince de junio de dos mil veinticuatro. – 

                                                                                         VºBº  

                                                                                                     EL PRESIDENTE 
 
 
 
 

Fdo. Javier Rodríguez Piris 
 


